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1 ELIMINADO: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona. 
Fundamento legal: Artículos 94, 97, 99, 104 y 108 fracción V de la L.T.A.I.P.E.Q. 
Toda vez que implica un riesgo de seguridad para la persona.
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de Cumplimiento a Resolución Definitiva (RDAA/0461/2022/AVV)
1 mensaje

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

23 de febrero de
2023, 14:01

Para: jessicaalcocerherrera@outlook.com

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 14:01 (catorce horas con un minuto) del día 23 (veintitrés) de
febrero del año 2023 (dos mil veintitrés), el C. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de servidor público y
cargo de Analista Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio
de Querétaro, con número de empleado 29521, por este medio (jessicaalcocerherrera@outlook.com),  señalado por
quien la C.  Jessica Alcocer Herrera  para oír y recibir notificaciones  dentro del recurso de
revisión  RDAA/0461/2022/AVV,  derivado de la respuesta a la solicitud de información con
folio 220458522001248, y de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago entrega en formato digital PDF del
oficio SA/CGC/087/2023 y anexo que constan en un total de 3 páginas, mediante el cual la Coordinación de
Gestión y Control de la Secretaría de Administración remite la información solicitada a fin de dar cumplimiento a la
Resolución de mérito.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 25 (veinticinco) de enero del 2023 (dos mil veintitrés),
dictada dentro del recurso de revisión anteriormente señalado y notificada a esta Unidad de Transparencia el 14 (catorce)
de febrero del 2023 (dos mil veintitrés).

--

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Coordinación de Gabinete

SA-CGC-087-2023_0001.pdf
1032K
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